RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002478, Ent. N° 7525/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios  de  Salud  del  Estado  (ASSE),  relacionadas  con  la  Licitación Pública Nº 1/2013  convocada para la contratación de un servicio de limpieza para el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología “Dr. José Luis Bado” (INOT), por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, pudiéndose prorrogar automáticamente por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, resolvió observar el gasto al omitir la Administración el cumplimiento del Artículo 51 del TOCAF, no agregándose la publicidad en el Diario Oficial que preceptúa la mencionada disposición legal;

2) que ahora se remite la publicación en el Diario Oficial de fecha 30.10.2012, la que por error no fue incorporada originalmente a las actuaciones remitidas;

3) que por Resolución de la Sub- Dirección del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología “Dr. José Luis Bado”  de fecha 16 de octubre de 2012, se adjudicó el llamado -de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora- a la firma DESABOL SA, por un monto de $ 8.854.272 IVA incluido;       

CONSIDERANDO: que la Administración ha subsanado la causa que motivara la objeción del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada con  fecha  5 de diciembre de 2012;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto  relacionado en el Resultando 3º de la presente Resolución, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”.
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